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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial 

 
RADICADO 0526631030012021-00300-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Quince de marzo de dos mil veintidós 

 

 

1. Previo a continuar con el trámite, se requiere a la parte actora para que allegue 

los actos  realizados para efectos de lograr la notificación de la parte 

demandada. 

 

Lo anterior, dado que pese a que la demandada Alianza Fiduciaria, como vocera 

de los fideicomisos Lote San Francisco 4 y 2, allegó llamamiento en garantía, no 

existe certeza si aquélla fue debidamente notificada conforme al Decreto 806 

del 2020, y si, su pronunciamiento fue allegado dentro del término procesal, o 

si por el contrario, se deberá notificarla conforme al artículo 301 del C.G. del P., 

esto es, por conducta concluyente.  

 

2. En atención a la solicitud de la parte demandante, por secretaría, remítase el 

link del expediente digital.  

 

 

 

 



_______________________________________________________________________________________________  
Código: F-PM-03, Versión: 01                                                                                                                      Página 2 de 2 

15  

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

 
C E R T I F I C O 

Que la anterior providencia fue notificada 
en estado No.    44    , fijado hoy en la Secretaría 
del Juzgado a las 8 a.m. 
 

Envigado, MARZO 22    de 2022 
 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretaria 

 


